
 



 Trabajador Eventual - Articulo N° 25 del Convenio Colectivo de Trabajo del 

Sistema Público Provincial de Salud, Ley 3118 “Aquel trabajador que sea 

convocado para cubrir ausencias justificadas y prolongadas de un 

trabajador convencionado, cumplirá funciones hasta el reintegro de su 

titular y tendrá un plazo de contrato de 12 meses como máximo”. 

Régimen Laboral: 
40 Horas semanales .Turnos rotativos, francos no calendario, turnos 

nocturnos, disponibilidad para cobertura de guardia pasiva, traslados y 

derivaciones 

REQUISITOS: 

 Cumplir los requisitos establecidos en el Título II -capítulo I – artículo 17° – 

Ingreso – incisos b); c) y d) del Convenio Colectivo de Trabajo Vigente. 

(Excluyente) 
 Poseer Título Terciario / universitario de  Enfermero, expedido por 

establecimientos Provinciales, Nacionales o Privados con habilitación y 

reconocidos por el Ministerio de Educación y Justicia de la Nación. 

(Excluyente) 

 Curso o capacitación de Programas vigentes de salud: Salud Materno Infantil, 

Inmunizaciones, Salud Sexual y Reproductiva, TBC, Salud Bucal, Diabetes, 

VIH, Adicciones, etc.(Preferente) 

 Matricula Profesional de la Provincia del Neuquén vigente (Preferente). En 

caso de no contar con matricula, tendrán un plazo de 15 días para gestionar su 

obtención. (Excluyente)  

 Edad hasta 35, no haber cumplido los 36 años al momento del concurso.. 

(Excluyente) 

 Domicilio acreditable por DNI en la localidad de Alumine. (Preferente) 

 Poseer Certificado de Libre deuda expedido por el Registro Provincial de 

Deudores/as Alimentarios/as Morosos/as. (Excluyente) 

 

DOCUMENTACION A PRESENTAR: 

 

1. Formulario de Solicitud de Inscripción, con los datos de identificación del 

postulante, cargo para el que se postula y descripción de los motivos que lo 

impulsan a inscribirse (Anexo I). (Excluyente) 

2. Declaración Jurada que deje constancia que el postulante no está 

comprendido en ninguno de los impedimentos señalados en el ART. 17 del 

CCT. (Anexo II). (Excluyente) 

3. Copia del Título Título Terciario / universitario de  Enfermero. 

(Excluyente) 

4. Copia de la matricula Profesional de la Provincia del Neuquén vigente 

(Preferente). En caso de no contar con matricula, tendrán un plazo de 15 

días para gestionar su obtención. (Excluyente).  
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